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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7413 CITISEND-URD, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CITISEND SOLUTIONS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que el 8 de noviembre de 2021, el socio único de la sociedad
absorbente  y  la  Junta  general  de  socios  de  la  sociedad  absorbida,
respectivamente, han aprobado la fusión inversa de la sociedad absorbida y de la
sociedad absorbente.

Consecuentemente,  asiste  a  todos  los  socios,  a  los  acreedores,  a  los
trabajadores (o, en su caso, a sus representantes), así como a los acreedores de
las sociedades participantes en la fusión, el derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados al respecto y de los balances de fusión; y a los acreedores
de  cada  una  de  las  sociedades,  además,  el  derecho  a  oponerse  a  la  fusión
acordada,  en  los  términos  y  con  los  límites  dispuestos  legalmente.

Llinars del Vallès, 8 de noviembre de 2021.- El Presidente del Consejo de
Administración de Citisend-Urd, Sociedad Limitada Unipersonal,  Ramón Roca
Enrich.- El Administrador único de Citisend Solutions, Sociedad Limitada, Luis
Ricardo Lorenzo Ruiz.
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